
.tf

SE{:äNTAR íå ÐT #*T]IER}*{O
ütRIl{lCIí}N ü¡iN lï}ì/\t, ltJiìí*lc,/r Y Dü fih,¡1,1q{;}r t,iî{;lSl,Al'lvi)cltj*h* r)#"!"1*:xl{j*

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

GENERAL JURíDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis @secgob,cdmx.gob.rnx

"% fi C fil I ii: l'lNC Í.:[, i..,1

()

Ciudad de México, a22 de octubre de 2019

oFlcl0 No. SG/DGIyEL/RPA/0 07 eS / 2079

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE IÁ MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I.A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferirla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Vel'âzquez, Secretaria de Gobierno cle la

Cindad cle México, en la fracción II, clel artÍculo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejeculivo y de la
Arlministración Pública de ìa Ciudad de México, relativa a la conducción cle las relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federalesi / a 1o dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la

Administración Púrblica cle la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SECTEI/DEIN/2303/20L9

de f'echa 16 de octubre de 20L9, signadcl por el Lic. Marco Antonio Rosas de la Vega, Director Eiecutivo

furídico Normativo en la Secretaría de Educación, Ciencia,'Iecnología e Innovación de la Ciuclad de México,

mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuercìo emitido por ese Poder Legislativo cle esta Ciudad y

comunicado mediante el simiìar MDPPOSA/CSP /0727 /2019.
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C.c.c.e.p. Lic. linrenå lvlartíncz M, Subdirectora de Control dc ccstión y Atcnción Ciucladana cn la SGCDMX. ßn âtcnción a los folios: L0714/7733

l.,ic. Marco Atìtônio lìosâs (lc la Vegå, Dirnctor Ë;jocutivo IurÍ(lico Nornìati\,o cn l¿ Sli('fül(ìT)MX,

tl.alle Fernirnrj¿r de,qlvå lrilix{)r:lrlLl LlÌ5, ÞÌs¡¡ 3. r:r¡lr:¡Ìa Trán;iló
alr¡!dia l-luauhtú:ïoc. C.P. 06820, Ciud¡d de Mixicc¡
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LICENCIADO LUIS GUSTAVO V¡LA SÃHCNEZ

DrREcroR GENERAL.¡unÍolco Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo

DE LA secR¡rRRíR DE GoBtERNo DE LA cluDAD or uÉxlco
Calle Ferrrando de Atva lxttìxóchitl #185 Colonia Tránsito, Código Postal 06820,

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Piso 3.

PRESENTE

En respuesta a su oficio SGiDGJyEL/PA/CCDMXI52912019, de fecha 20 de septiembre de 2019,

mediante el cual nos solicita respuesta al Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de

México et 12 de septiembre de 2019, por e[ que se exhorta a esta Secretaría de Educación, Ciencia,

Tecnología e lnnovación (SECTEI) de ta Ciudad de México, con base en sus atribuciones y de manera

coordinada, realice las acciones necesarias a efecto de preveniry disminuire] índice de suicidios que

existe en la Entidad, entre ta pobtación de jóvenes y adolescentes, a través de [a implementación de

un programa de prevención oportuna para ta detección y tratamiento de la depresión y e[ suicidio,

poniéndose a disposición de iguat modo en todas las escuelas de educación básica, media superior y

superior de esta Ciudad, e[ número telefónico de ta tínea de ayuda del Consejo Ciudadano de

Seguridad de la Ciudad de México, le comento lo siguiente:

En e[ marco det Día Mundiat para [a Prevención det Suicidio, el 10 de septiembre de 2019, el Consejo

Ciudadano para la Seguridad y Justicia de ta Ciudad de México presentó elestudio di sí a la vida y [a

estrategia para incidir en [a prevención del suicidio en [a Ciudad de México, mediante [a cooperación,

articulación e innovación en los canales de comunicación para mantener un diálogo permanente con

las personas en riesgo suicida.

Salvador Guerrero Chiprés, Presidente del Consejo Ciudadano, informó que se mantiene un

convenio de colaboración con el Metro,para atender presencialmente a las personas que muestren

conductas suicidas en las estaciones deI mismo. Asimismo, seña[ó que parte fundamentaI de [a

estrategia renovada de atención al suicidio, además de sumar aliados, es la integración det

whotsopp como medio de contacto, ya que esta red permite una interacción constante y creciente.
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También informó que gracias al Chot de Confionzo (55) 5533-5533, presentado en febrero de 2019 y a

que elConsejo Ciudadano reatizó una alianza con [a empresa Netflix en agosto de 2019 para difundir

ese servicio, se ha togrado que más personas, sobre todo jóvenes, pidan apoyo en problemas

relacionados con actitudes suicidas.

Además del whatsapp, e[ Consejo Ciudadano emitió tres videos de sensibilización descargables y

compartibles para tres audiencias: padres o tutores, docentes y población vulnerable; los cuales ya

están disponibles en la página web del Consejo y en su canaI de YouTube,

por lo que hace alPlan y Programas de Estudio vigentes de educación básica, particularmente en los

programas de ciencia y de formación cívica y ética y los materiales que los acompañan, en éstos se

incluyen temáticas asociadas a [a prevención y reducción de riesgos a los niños y jóvenes de

educación básica con perspectiva de la promoción de la salud, e[ respeto a los derechos humanos,

la inclusión y [a conservación de la vida.

Finalmente, [e comento qué, esta Secretaría, conforme a sus alcances y responsabilidades

coadyuvará con las instancias competentes, a efecto de lograr la consecución de los fines, objeto del

Punto de Acuerdo en comento.

Sin otro particular,le envío un cordialsalu

A AMENTE

Ltc. IO ROSAS DE LAVEGA

DIRECTOR UT JURÍDICO NORMATIVO

C.c.e.p. Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez. Secretaría de Ed Tecnotogía e lnnovación de [a Ciudad de lt/éxico. Para su conocimiento

ofi ,qr¡a-,,reçr-et-arig@sççIçi.s-dÐì'gpþ-'mx
En atención al F-DEJN-2191

Ref erencia SG/DG JyEL/PA/CCDMX I 529 I 2019
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